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SGmersiones A Matallana Hárer SAS Ps NOTARÍA 
QUiZ. 860.069.163-4 DÉCIMA 

PRIMERA 

  

QUITO - ECUADOR 

PODER 

INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S, sociedad comercial 
legalmente constituida por escritura pública No. 000503 de la Notaria 6 de 
Bogotá D.C.-Colombia del 15 de Febrero de 1979, inscrita el 12 de Marzo de 
1979 bajo el número 00068479 del libro IX, organizada y existente bajo las 
leyes de Colombia, con domicilio principal en la calle 103 No. 69-53 Bogotá 
D.C.-Colombia, por este instrumento otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides : y 
Mancheno Karolys y/o Milton Eduardo Carrera Proaño para que cualquiera : 
de ellos, en su nombre y representación, pueda contestar demandas y ” 
cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituidas “bajo las leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
de Ecuador. Podrán también certificar la estructura accionaria y cualquier 
otra información societaria de la Compañía. El apoderado está facultado * 
para sustituir o delegar el presente poder, * 2 

En virtud del otorgamiento del presente poder, queda revocado cualquier 
otro otorgado anteriormente con este mismo objeto. 

e 

Dado y firmado en Bogotá D.C.-Colombia Enero 23 de 2013 

CAY 
Carlos Alberto Matallana Ayala 

Representante Legal 

Gallo 103 No. 69-58 - Teléfono 643 9000 - Apartado Aéreo 15832 - Bogotá, DE. - Colombia 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

¿Has Sido firmado por: 
de Ces Been signed by: 

LOZADA DE LA CRUZ RAMON ALBERTO 
- Atésigné par:) 

a Acilando en calidad de: NOTARIO 
% de E 0] in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

A 

<Lleva el sello/estam 

  

  
illa de: 

eS Bes the seal/stamp of: - E. 
. Es RN e 

    

     
    

    

   

NOTARIAS DE BOGOTA 
Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

VIRTUAL EN LÍNEA 

1/24/2013 11:23:42 a.m. 
) 

Por , APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By; The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

o NOS A2NBY11234960 
E Number: - Sous le numéro:) 

So Sn 0 

  

R 
Firma: (Signature:) 

CARLOS ALBERTO MATALLANA AYALA 
of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

TÍpS, de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
«Iv be ob document: - Type du document:) 
q i 

Úmero de hojas apostilladas: — 1 
vumber of pages: - Nombre de pages; 
E 

CC 79778856 

de pages) 
070044 2301 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

NOTARIA vECIMA PRIMERA DE QUITO Da acuerdo con el Rumeral cinco del arículo disclochc do la Ley Notanal, doy fá que la FOTOCOPIA ur antecede es FIEL ¿EOPIA del o edo O 
rasentado 

ja(s) útiles. 
Quito, a 

FEB, 2015 
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